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ACTA FINAL DE LA SESION DEL TRIBUNAL PARA LA VALORACIÓN DE CANDIDATOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN 

TEMPORAL DE SOCORRISTAS, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 

En Bacares, a las 09:00 horas del día veintinueve de junio de 2026, en la Secretaría de la casa 

consistorial, se reúne el tribunal de valoración en la convocatoria  para la constitución de una bolsa 
de empleo de socorristas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos, previa convocatoria, 

con objeto de realizar la valoración de los candidatos, y la proposición de constitución de bolsa de 
empleo a la Alcaldía. 

 

Las Bases fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2023, siendo 
publicadas en el Tablón de anuncios electrónico de la web municipal www.bacares.es. 

 
 Asisten al acto los siguientes miembros del tribunal siguientes: 

 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 
Presidente del Tribunal 

Administrativa del Ayuntamiento de Bacares 

 

Dª María Elena García Martínez   

Vocal  

Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Bacares 

 

 Dª. Almudena Hernández 

Blanquez 
 

Secretaria del Tribunal  

Dinamizadora Punto Vuela del Ayuntamiento de Bacares 

 

Virginia Barrachina Martínez  

  

Declarada abierta la sesión por orden de la Presidencia, se procedió a la lectura de los nombres de 
los candidatos que habiendo presentado instancia de participación en el plazo y forma previstos en 

las bases de la convocatoria habían sido admitidas, al cumplir con todos los requisitos exigidos en 
las mismas. 

La relación de candidatos admitidos es la siguiente: 

 

1 David Villanueva Zaguirre 

2 Juan Villanueva Zaguirre 

3 Alba Martínez Oliver 

5 
Ronny Moisés Franco 

Moran  

6 Víctor Sánchez Sánchez 

4 Silvia Encinas Pérez 

7 Roció Masegosa Requena 

 

 
Se procede por el Tribunal a la valoración de los méritos alegados por los candidatos y realiza la 

entrevista personal a cada candidato, procediéndose a la  valoración de las mismas por el tribunal, 

obteniendo el siguiente resultado: 
 

nº Orden Candidato 

Méritos 
académicos 

Méritos 
profesionales 

Cursos / 
Jornadas 

Entrevista Total 

1 David Villanueva Zaguirre 1 4,11 1 3 9,11 

2 Juan Villanueva Zaguirre 1 3,36 0,65 0 5,01 
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3 Alba Martínez Oliver 1 0,3 0,65 3 4,95 

4 
Ronny Moisés Franco 

Moran  1 0 0 2,75 3,75 

5 Víctor Sánchez Sánchez 0 0 1 2 3 

6 Silvia Encinas Pérez 0 0 1 0 1 

7 Roció Masegosa Requena 0 0 0 1 1 

 

 
 

El Tribunal, previa deliberación al efecto, vistas las calificaciones obtenidas por los candidatos, 

propone a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Bacares aprobar la relación de personas que va 
integrar la Bolsa de empleo de Socorristyas, ordenando el Presidente la publicación del resultado del 

concurso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bacares.  
 

Se cierra la cesión, siendo las 09:15 horas del día 29 de junio de 2026. doy fe y Certifico. 

 
El Presidente                   La Vocal 

 
 

 
Fdo.: María Elena García Martínez  Fdo.: Almudena Hernández Blanquez 

 

    La Secretaria  
 

 
 

Fdo.: Virginia Barrachina Martínez 
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